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PROCESO ORDINARIO LABORAL promovido por OSCAR MORALES ÁLVAREZ contra 

EDUARDO ALFREDO GHISAYS VITOLA; RAFAEL ANDRÉS PUCHE DIAZ; ALFREDO 

ANTONIO CABARCAS BUELVAS; VEOLIA, AGUAS DE MONTERÍA S.A. E.S.P Y 

SOLIDARIAMENTE A LA COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS CONFIANZA 

Rad. 23-001-31-05-005-2019-00126-00. 

NOTA SECRETARIAL.  

MONTERÍA, SEPTIEMBRE quince (15) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Al Despacho del señor Juez le informo, el presente proceso proviene del Tribunal Superior 

Sala Civil - Familia-laboral de Montería, quien resolvió RECURSO DE APELACIÓN de la 

sentencia proferida por este despacho.  

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO MONTERÍA, CORDOBA SEPTIEMBRE 

DIECISEIS (16) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

Visto el anterior informe secretarial corresponde a este despacho obedecer y cumplir lo 

resuelto por el superior quien mediante proveído del DIEZ (10) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTIUNO (2021), la Sala QUINTA de Decisión Civil Familia Laboral del Tribunal Superior 

de este Distrito Judicial, DECLARÒ INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por 

la parte demandante y la Compañía Aseguradora de Fianzas – Confianzas S.A, contra la 

sentencia de fecha VEINTIDÓS (22) DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, proferida por 

esta unidad judicial.  

SIN COSTAS DE SEGUNDA INSTANCIA 

En ese orden de ideas el Despacho, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Obedézcase y Cúmplase lo resuelto por el superior quien DECLARÒ 

INADMISIBLE el recurso de apelación interpuesto por la parte demandante y la Compañía 

Aseguradora de Fianzas – Confianzas S.A, contra la sentencia de fecha VEINTIDÓS (22) 

DE JULIO DE DOS MIL VEINTIUNO, proferida por esta unidad judicial. 

SEGUNDO: Por secretaria liquídense las costas ordenadas en sentencia de primera 

instancia.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IROLDO RAMON LARA OTERO 

JUEZ 
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